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ACTA DE LA REUNIÓN COMISIÓN PARITARIA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ – AYUNTAMIENTO DE JEREZ 

 
 

 
 Esta Comisión Paritaria se reúne en dos sesiones, en Jerez el 18 de abril de 2013 a las 12.00 horas en la Sala 
de reuniones de la Delegación de Turismo, Cultura y Fiestas del Ayuntamiento de Jerez y el 27 de mayo de 2013, en 
Puerto Real, en la Sala de Juntas del CASEM. 
  
 Asisten, como Miembros de la Comisión, con voz y con voto: 
 

• Dª. Marina Gutiérrez Peinado, Vicerrectora de Proyección Social, Cultural e Internacional de la Universidad 
de Cádiz. 

• D. Manuel Antono García Paz, Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Jerez. 
• José Luis Fernández Orozco, Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Jerez. 
• D. Antonio J. González Rueda, Comisario UCA de los Actos del Bicentenario y Director del Servicio de 

Extensión Universitaria de la Universidad de Cádiz. 
• D. Lorenzo Oliva García, Técnico del Servicio Extensión Universitaria de la Universidad de Cádiz, asistiendo 

como Secretario, sin voz ni voto. 
 
Se aborda lo siguiente: 
 

 La Universidad de Cádiz, a través de la Vicerrectora de Proyección Social, Cultural e Internacional, expone la 
situación económica de los Cursos de Otoño. Aunque mediante la figura de la compensación se ha  normalizado una 
parte de la deuda pendiente, aún queda cerrar la compensación de los años 2002, 2004, 2010 y 2011. José Luis 
Fernández Orozco se compromete a intermediar con el Área económica del Ayuntamiento de Jerez para dejar resuelto 
este tema. 
 
 Se plantea cómo abordar la próxima edición de los Cursos de Otoño de la UCA en Jerez. La aportación 
prevista por el Ayuntamiento de Jerez para este año 2013 asciende a 15.000 €. Siendo uno de los temas preferentes de 
la Convocatoria el del Turismo, José Luis Fernández Orozco, aclara que dicho importe viene subvencionado a través 
del Plan de Turismo del Ayuntamiento de Jerez, lo que obliga a seleccionar tres seminarios que incluyan algunas de 
estas tres líneas de actuación previstas por dicho Plan: 
 

1. Experiencias con productos turísticos innovadores. 
2. Turismo y sostenibilidad. 
3. Turismo Cultural. Nuevas tendencias. 

 
 Se revisan los proyectos presentados a la Convocatoria de Seminarios para los Programas estacionales de la 
Universidad de Cádiz, y conforme a la temática anteriormente indicada, se seleccionan los siguientes proyectos: 
 

- Sostenibilidad: Emprendimiento y Turismo, presentado por la Profa. Dra. Consuelo Lobato Alonso. Línea de 
actuación 2 

- La ciudad como patrimonio cultural. La ciudad como recurso cultural, presentado por el Prof. Dr. José Manuel 
Aladro Prieto. Línea de actuación 3. 
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 Marina Gutiérrez, Vicerrectora de Proyección Social, Cultural e Internacional de la Universidad de Cádiz 
expone que se cuenta para esta edición con una subvención por parte del CEIMAR y CEIA3 para la realización de un 
seminario relacionado con el sector agroalimentario por el que se acuerda preseleccionar al proyecto presentado por el 
Prof. Dr. Carmelo García Barroso titulado Diversificación agroalimentaria derivada del Vino y del Mar. 
 
 Puesto que en la Convocatoria general de presentación de  proyectos dice en su Punto 3 “Si un tema o 
demanda de tema por parte municipal o por parte de un patrocinador no quedara cubierto por las propuestas 
presentadas, la organización podrá recurrir a una convocatoria extraordinaria con tal fin y con un plazo menor”, y dado 
que ningún proyecto presentado a dicha convocatoria corresponde a la Línea de actuación 1 (Experiencias con 
productos turísticos innovadores), se decide realizar una convocatoria extraordinaria con esta temática. 
 

Sin más asuntos que tratar, se cierra la reunión, siendo las 14,30 horas del día veintisiete de mayo de dos mil 
trece. 

 

 
   Fdo.: Lorenzo Oliva García 


